
Núm. 34. rtes 23 de Enero Ano de 1855 

PUNTOS DE SUSCRCION 

ffueséa, imprenta y l i b r e 
ría dé J a cobo María Pérez 

En los parlidiB, en tedas 
1 s •ídministraciones de cor-
K S 

L correspondencin fr;;rica 
ce7 ;iorte al adniinistrsJor 
Ü* la Campana. 

PRECIOS DE . SÜSCKICION. 

Huesca por un mes. : 4 r^ 
Partidos.. 5 

Los comunicados y anun
cios se insertarán á precios 
coiivencionalcs. 

Este periódico se publica 
los martes, jueves y sábados 
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23 de IECFO. 
Todas las épocas tienen su fisono

mía especial, y !a que atravesamos tam
bién reconoce la suya, 

El espíritu refonnista se .halla i n -
ñlirado .en todas las.clases áe lá*socie-r 
dad: lodas demandaQ á voz en grito 
economías; y todas se consideran con 
el cabdal de conocimiento necesario pa
ra ir coadyuvando á la grande obra 
de untara regeneración económica. 

Si bien nuestro corazón se dilata 
al ver que el iadifórenfismQ por la causa 
p-ública va desapareciendo; si bien ese 
alan de examinarlo v discutirlo todo es 

V 

un paso avanzado en la senda de la 
civilización, convencidos, no obstante, de 
que los mejores deseos suelen estrellar
se, las mas de las veces, contra la po
sibilidad y aun la conveniencia, vamos 
é consignar algunas líneas sobre el per
sonal que, al decir del público, p u e 
bla las dependencias de la Diputación 
provincial. 

liase heclio cargos severos á la a c -
ítial corporación por la plantilla del per
sonal que aprobó, no ha muchos m e 
ses, para las dependencias de su secre
taría. Quién la calificó de monstruosa; 
quienes, en su sistema obligado de cen
surar y atacar todo cuanto no sea.parto 
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dala á luz D. A. C . del C. 

—Nobles caballeros, dijo con voz menos fir
me que la magestad pedia en tal ocasión, ¿Que
réis obligarme á llevar la corena an la cabe
za contra mi voluntad?. ¿Queréis forzarme á 
que me falte á mi propio y falle á lo que debo 
a inos y á mis votos? ¿No os basta con ha-
nerme impulsado á abandonar la paz de mi mo
nasterio/ ¿Ko os dejo ya lo que necesilábajs, 
qee era sucesión á la corona? 

—¿i obre monge! no le aflijáis; dijo uno de 

de sus ingenios, hicieron moniar eí p r e 
supuesto de sus sueldos á ua duplo de! 
que antes satisíacia la provincia para 
el suprimido Consejo é incidencias, y 
por últ imo otros, egercilando el derecho 
de pet ic ión é impulsados sin duda a l 
guna por los mas patriót icos deseos y 
laudables aspiraciones, formularon y es
pusieron á la Diputac ión su plan de 
reformas, tanto en el personal cuanto 
en los sueldos. 

Si los unos y los o íros se hubieran 
tomado, cual nosotros, la molestia de ad
quirir dalos, si hubieran consultado los 
antecedentes del personal de la a n 
tigua Diputac ión , y tenido también 
presente el legado que la junta 
de gobierno hizo á la actual,- tal 
vez entonces sus juicios no serian tan 
exagerados, -ni sus declamaciones tan 
vagas. Hechos son los que deben tener
se presentes para lanzar cargos, y los 
hechóos evidencian todo lo contrario de 
lo que la generalidad supone. 

L a Diputación provincial, en vez de 
merecer la calificación de pródiga , -es 
mas bien acreedora á una amarga cen
sura por mo haberse estendido á todas 
las exigencias, que reclama el inmenso 
cumulo de - negocios que se hallan bajo 
su inspecc ión . Devueltos á estas corpo
raciones el conocimiento de la mayoría 
de los asuntos que antes compet ían á 

los caballeros á los qu© mas cerca tenia. 
—¡Miserable cogulla! esclamaron otros. 

Férriz de Lizana volvió á tomar la pa
labra. 

—Nosotros, dijo, no queremos forzaros á v i 
vir en el mun.do, dado que tanto os molesla: 
lo que deseamos es que no venga á gobernar
nos un príncipe estrangero, ni elegido ni re
conocido por el reino. 

—¿Pues quién ha de gobernaros durante los 
menores años de mi hija? preguntó cándida-
mente el Rey. 

—¿Quién? repuso Lizana: dejadnos á noso
tros en tutela á la princesa; que nosotros bus
caremos marido que la convenga, y muy bien 
gobernaremos en su nombre el reino hasta q'ue 
se case ó entre en la mayor edad. A quién 
sino á nosotros pertebece el disponer en estas 
ftosas? 

P.ormuy tímido que hicieran á don Ramiro 
, los años do convento y de apartamiento de ar

los gobiernos civiles, consejos p r o v i n 
ciales y juntas de diversos nombres, solo 
con el ausilio de funcionarios dignos é 
inteligentes, ês dado que las diputacio
nes llenen as atenciones (fue les abru
man y salven la responsabilidad que so
bre las mismas pesa. 

E s numeroso el personal que la de es la 
provincia ha creado; sus sueldos son exor
bitantes; es preciso disminuir aquel y re
bajar estos, esclaman los unos y gritan los 
otros. Y ¿ e n q u é se fundan vuestras 
aseveraciones? preguntamos nosotros. 

¿Creé i s por ventura que los nego
cios de una vasta dependencia, se d e s 
pachan sin brazos, y que estos se i m 
provisan en horas? S i esto c r e é i s , n i 
os consta lo que ison oficinas, ni sabé i s 
lo que es admini s trac ión , é ignorá i s 
t ambién que para desterrar de las de
pendencias públ i cas el monstruo de la 
inmoralidad, es indispensable que los 
servidores de ellas se hallen bien re
tribuidos, y que cuenten con los e le 
mentos indispensables para subsistir s i 
quiera con independencia. Abogar por 
la rebaja de sueldos, en sueldos m e z 
quinos, tiende solo á hacer imposible-
la llegada de esa era de moralidad que 
p o r - d o quier se oye, y su éco zumba 
incesantemente en los oidos del p r o 
gresista como del demócrata , del mo
derado como del absolutista. . 

mas y negocios, no pudo contener unaescla-
macion'de ira, al oir tales palabras. 

La sangre de su abuelo. Ramiro I , el que 
libró su madrastra de la hoguera, y murió co
mo tan bueno en Graus, la de su padre Sancho 
Ramrrez que murió también atravesado por sae
ta mora, la de su hermano don Pedro que con
quistó á Huesca y la de aquel otro valentísi
mo hermano que acababa de morir en.Fraga, 
bullía al cabo en sus venas. Y su esfuerzo que 
habia dormido por tanto tiempo se dispertó en 
un punto. 

—Vosotros, dijo, queréis que os deje á mí 
hija en tutela para quitarla el ser de reina; que
réis gobernar el estado para usurpar lo poco que 
conserven aun la corona y el pueblo. Pues en
tended que no habéis de lograrlo, y que si hasía 
ahora cedí á cuanto quisisteis, y os di cuanto 
injustamente me pidierais, en adelante he de 
obrar como Rey y he de serle vuestro el tiem
po que aun haya de estar en el trono. Si os ce-
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Todas las cosas requieren oportunidad, 
é insistir en plantearlas sin conocimiento 
de causa, suele producir consecuencias 
funestas, males de difícil cuando no im
posible remedio. 
• E l dia que las localidades recobren 
su antigua vida, el dia que los m u 
nicipios no cont inúen encadenados a e¿a 
a c c i ó n centralizadora que los tiene e x á 
nimes, entonces y solo entonces podrán 
desmembrarse de- las dependencias p ú 
blicas muchas ruedas que, tal cual está 
la m á q u i n a administrativa, son indispen
sables, de absoluta necesidad, para que 
su curso no se paralice con grave daño 
de los intereses de los que hoy las 
califican de inúti les . 

Mientras no vislumbremos la aurora 
de ese anhelado dia, ni la Diputac ión 
podia .relegar entre el polvo de los a r 
chivos los innumerables negocios que 
se vienen agitando en sus oficinas, ni 
aquellos se despachan sin los auxilia
res necesarios. 

L a s e c o n o m í a s que han de aligerar 
los presupuestos generales y provincia
les, menester es buscarlas en regiones 
mas elevadas. E m p e ñ a r s e en que lo que 
está mas al alcance de la microscóp ica 
vista de los reformistas noveles, es la 
fuente de los ma'es que tienen esquil
mado al labrador, decaída la agricultura, 
paralizado el comercio, muerta la indus -
tia y abatidas las artes; creer que el 
personal actual de la Diputac ión —que 
tiene que conocer en un sin n ú m e r o de 
negocios que antes corrían á cargo de. 
diversas oficinas — y que el presupuesto de 
sus sueldos, que no llega ni con mucho al 
del suprimido consejo, cuyas funciones 
no eran tan estensas cual las de la D i - ' 
putacion, son el cáncer que nos devora, 
es el absurdo mayor que puede darse 
y la aberración mas clásica en que pue
de iucurrir el musitado afán de i n v o -
1 aerarlo todo. Demos tiempo al tiempo 
y / por salvar un mal aparente, no nos 
lancemos en un insondable abismo, cuya 
profundidad ha medido muy bien la D i -

dí parte de mi poder y de mis bienes, cedí de 
lo mió; mas de mi hija no he de cederos na
da, antes resistiré á todo trance vuestras pre
tcnsiones, Ea, pues, idos de mi presencia; y sa
bed que mal que os pese, Berenguer conde de 
Barcelona, será esposo y tutor de la reina. 

Al decir eslas palabras, sus ojos por lo co
mún apagados broiaban fuego; -su fisonomía de
caída cobró una espresion y una fuerza espanta
bles. 

Los grandes mas bien maravillados que no 
acobardados por aquel arranque de ira, se d i 
rigieron hacia la puerta sin responder palabra. 

Dos hombres de armas la guardaban 
— Oíd los de la mesnada, dijo Férriz de L i -

zana. De que casa és vuestro pendón? 
—Somos, señor, respondieron ios hombres 

de armas, de la casa de Azior. 
—Ea , pues, Miguel de Azior, repuso L i -

zana dirigiéndose al rico-hombre de íal ape
llido, que venia cíc'ras de todos, mandad á 

putacion, y quilatado SKS consecuencias, 
no por el prisma de las pasiones, sino 
por lo] que debe la misma al pais y 
á las augustas funciones que la vo lun
tad de los comitentes confiara á su reco 
nocida i lustración v leál lad. . 

Nuestro d ign í s imo Gobernador civil , 
el se-ñor don Francisco de Paula Márquez, 
ha sido electo diputado á Córtes por la 
provincia de Malaga. Esta i n e q u í v o c a 
demostrac ión (de las s impat ías que los 
antecedentes del s e ñ o r Márquez le han 
captado en su pais natal, va á privar 
á Huesca y su provincia de una auto
ridad paternal, al gobierno de un dele
gado e n é r g i c o al par que justificado, á 
la clase proletaria de un decidido protec
tor, y á sus numerosos amigos lega su 
ida al Congreso un vacio muy dificil 
de llenar. 

Los quince hombres armados que 
recqrrieron las inmediaciones de Tama-
rite en la noche del dia l i , han sido 
un manantial fecundo de noticias. A c l a 
rados los hechos, parece que esa fuerza 
no tuvo otra mis ión que la de escoltar 
algunas cargas de contrabando. No hay, 
pues, nada de partidas de ladrones, ni 
en n i n g ú n otro sentido. 

S e g ú n vernos en los per iód icos del 
úl t imo correo, parece que en Cordova, 
Ciudad-ilodrigo, Pamplona y algún otro 
punto se han dado gritos .subversivos en 
favor del carlismo. Este partido se agi
ta mucho, podrán tal vez producir un 
niolin sus esherzos, pero no una revo
luc ión . 

Muchos diputados tienen la idea de 
pedir que se proclame por un voto so
lemne la Const i tuc ión de 1837 como ley 
del Estado, hasta que se discutan y 
aprueben las modificaciones que en ella 
se hacen. 

los vuestros que no dejen entrar ni salir á 
nadie por esta puerta sin nuestra orden. Y 
vosotros Roldan, Gil de Atrosillo, Vidaura, 
correr ¿ vuestras mesnadas, aquí y allá pues
tas de guarda en el alcázar, y que no dejen 
salir ni entrar á nadie, sopeña de la vida. 

—Vasallos, os atreveréis á prender á vues
tro Rey? gritó don Ramiro al oir aquellos es-
traños mandatos. 

—No nos atrevemos replicó Lizana, sino á 
defender mieslfcps fueros. 

—Temed mi cólera si logro desasirme de 
vosotros. 

~ E § que acaso no io logréis, respondió 
bruscameníe Rokhn. 

Y volviéndole la espalda se alejaron los r i 
cos-hombres ijablando ó riendo sin curarse de 
sus gritos y amenazas. 

El Rey se lanzó detras de ellos, pero por 
mas que hizo nolpudo salir ya: los hombre? de 
armas, caladas las viseras y bien empuñadas 

Las correspondencias de Málaga, di
cen que el capi tán general de Granada 
habia acordado la d iso luc ión del terceroy 
cuarto batallón [de la'Milicia nacional, do 
cinco c o m p a ñ i a s de artil lería, de uña de 
zapadores-bomberos, y el batallón y e s 
cuadrón rural del mismo cuerpo. Sabido 
es que el primero y el segundo ba ta 
llón de la Milicia estaban en el mejor es
píritu. Se habian adoptado todas las me
didas necesarias para que no se alterase 
en lo mas m í n i m o el orden p ú b l i c o . 

E l dia 15 debían verificarse las elec
ciones municipales suspendidas en aque
lla ciudad. 

L a fuerza de carabineros, encargada 
de la vigilancia de la laguna de sal de 
Fuente Piedra, a p r e h e n d i ó en - aquellas 
inmediaciones á dos hombres l |ue dige-
ron ser de Archidona, con dos cabal le
rías cargadas de aquel efecto; pero á su 
c o n d u c c i ó n á Málaga , y ya en lás i n 
mediaciones de Antequera, salió de ella 
una porción de gente armada t i t u l á n 
dose milicianos nacionales del mismo 
ponto, los cuales á viva fuerza arranca-
carón de los a prehensores á los dos d e -
•teaidos, l l e v á n d o s e con, l a s . cabal ler ías 
que c o n d u c í a n , y dejando de esta suer
te burlado el principio de autoridad y 
justicia. 

Al saberse este e scánda lo , 'que por 
desgracia se ha repetido en otros p u n 
tos de España , la autoridad civil do M á 
laga habia adoptado las mas e n é r g i c a s 
providencias para el castigo de los que 
así manchan el "uniforme cíe la Milicia 
nacipnai. 

Se asegura que al discuí írse en las 
Córtes la llueva const i tuc ión, se presen
tarán varías enmiendas en favor de la 
libertad de cultos. Al parecer algunos 
diputados desean dar al traste con lodo 
lo existente, sea pol í t ico , social ó r e l i 
gioso. 

Los s e ñ o r e s Iriarle y Lemerich, ca

las partesanas, le cerraron el paso como si no le 
conociesen. 

Don Ramiro se desesperó y con razón que 
le sobraba. 

No contar con esta resistencia de los ricos-
hombres, habia sido imprevisión notable; mas 
el monge no lo atribuyó á eso, sino mas bien 
á enemistad del cielo que quería quüarle los 
medios de hacer penitencia y de morir en 
gracia. 

Su cerebro enflaquecido con la continua me
ditación religiosa y la continua oración, y lleno 
de preocupaciones y do misteriosas historias, no 
podia conllevar el menor peso que echase ya 
sobre él la fortuna. 

Dos ó tres veces rogó á sus guardias que 
enviasen por el abad (ie Mont-Aragon, á fin de 
que al punto le absolviese, aunquV hubiera de 
dejar abandonada la empresa de coronar á su 
hija; -pero los fieros adalides no hicieron caso 
de sus ruegos. {Se covtinunrá.) 
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pitanes generales de las Provincias Vas 
congadas y de C a U l u ñ a , que i i l í i m a -
mcnle han sido nombrados dipulados 
<á Cortes, parece que por ahora no v e n 
drán á tomar asiento en el Congreso a 
causa de las ó r d e n e s que les ha c o m u 
nicado el gobierno. 

E l Postillón de Gerona del dia 16 d i 
ce lo siguiente. 

« S a b e m o s por buen conduelo que las 
autoridades francesas han apreheodido 
dos cargas de fusiles; en el punto lla
mado lá Cabanasa, cerca de Moni Louis, 
que iban- á ser introducidas furtivamente 
en España . 

Desde hace dias han circulado varias 
versiones sobre planes tramados por los 
enemigos del órdeU y de la felicidad de 
nuestra patria; pero si desgraciadainenle 
llegasen á realizarse no dudamos se e s 
trellarían ante la energ ía de nuestras 
dignas autoridades y en la sensatez del 
pais. que conoce por esperiencia los males 
que llevan en pos de sí toda clase de 
trastornos. 

U paso dado per la s autoridades fran
cesas, prueba el interés que su gobier
no se toma para asegurar la tranquilidad 
do España, y esperamos que en lo su 
cesivo redoblarán su vigilancia para de
tener ó inlernar cualquier partida de emi
grados que trate de penetrar hostilmente 
en nuestro suelo. 

E l Correo de Andahm del 11 trae 
el siguieut" recuerdo aunque triste, de 
nuestra antigua dominac ión , perdida en 
el presente siglo, de los cuatro v i r e i -
natos del continente americano donde 
un dia dominó el león castellano. . [ 
, Vireinato de Méjico; tiene 118 ,478 
leguas cuadradas con seis millones de 
habitantes; prodroo á España desde 141)0 
la enorme suma de dos mil trescientos 
sesenta millones de pesos fuertes. 

Vireinato de Nueva Granada, tiene 
1 0 0 , 9 3 0 leguas cuadradas con tres mi 
llones .de habitantes, y produjo desde 
dicha é p o c a quinientos diez y seis mi
llones trescientos cincuenta mil pesos 
fuertes. 

Vireinato del Perú; tiene 30 ,000 le
guas cuadradas con un mil lón de "ha-
Litantes, y produjo desde el referido 
ímo dos mil cuatrocientos setenta y cua
tro millones de pesos fuertes. 

Vireinato de Buenos-Aires: tiene 
ISO.OOO leguas cuadradas con tres mi
llones de habitantes, v produjo nueve -
cientos cincuenta millones de pesos fuer-
tes, de suerte que en una estension de 
cuatrocientas cinco mil cuatrocientas 
veinte y ocho leguas casi imial á la de 
toda la Europa, y con solo una p o 
b l a c i ó n de trece millones de habitantes, 
se cstrajeron se s mil trescientos mi l lo -

nes trescientos cincuenta mil pesos fuer 
les, ¿Donde fué ese rio metalúrgico? 

Reseña de la sesión del 16. 
Se abrió á la una y cuarto. 

Pasaron á la comisión de peticiones tres es}X)si-
siciones de. los avontamientos de Redondeía, Soto-
mayor y Mos, pidiendo la supresión de quintas*. 

Dioso cuenta de una esposicion de varios'mineros 
pidiendo la modificación del proyecto de ley de m i -
mena* 

Pasó la comisión de ferro-carriles otra esposicion 
de la junta de gobierno de la sociedad del camino 
de hierro del Norteó sea de Barcelona á Grano-
Hera, solicitando se declare incompatible con su con
cesión la pretensión de la empresa del de Barce
lona á Zaragoza, respecto á dicho trayecto, 

Se leyeron y pasaron á la comisión de quintas 
dos enmiendas de los señores Bayarry, Navarro y 
otros, proponiendo varias modificaciones al proyecto 
de ley sobre reemplazo de 25,000 hombres.N 

Leyóse un proyecto de ley, proponiendo el deses
tanco del tabaco y.la sal. 

El Sr. Batí les, censo autor de él, lo apoyó en un 
breve discurso, esponiendo las razones generales que 
recomiendan- esta rdbrma, y fué tomada en consi
deración, pasando A la comisión de presupuestos. 

Se leyó otra enmienda del señor Orense al proyec
to de ley de quintas. 

Pasando á la ónJen del dia y continuando la 
discusión ¿obre el proyecto de ley de incompatibili
dades el señor infante tornó la palabra y manifestó j 
que los ministros progresistas no ban sido nunca 
corruptores ni los diputados progresistas son capaces 
de dejarse corromper: desaprueba por consiguiente 
que se prive al gobierno de la facultad de emplear 
diputados. 

El señor Moyano pidió esplicaciones sobre algunas 
palabras del s ñor Infante, que le parecieron ofen
sivas al partido moderado en general, y aquel le dió 
espiieaciones satisfatorias. • 

El señor Bayarri contestó al señor Infante con 
razones de algún, peso. Puesto que ha habido cor
rupción parlamentaria, no porque hoy no la haya, 
hemos de suponer que no lo habrá mañana, y 
esto debe evitarse. 

El señor Avecilla, (don Pablo) impugnó á su vez 
el artículo 5.° principalmente en la parte que esta
blece la-'autorización prévia de las Cortes y la ree
lección, porque en tal caso el fallo de las Cortes 
queda sometido al de los electores. 

Contestó el señor López Grado, diciendo que esto 
se ha hecho por el respeto inviolable que á los' 
electores se debe. 

Rectincaron los señores Avecilla y López Grado, y 
se suspendió esta discusión, continuando lo relativo 
á la quinta. 

El señor 'marques del Duero usó de la palabra para 
contestar al discurso pronunciado el dia anterior por 
el señor Orense. 

El señor Rertemati defendió el sistema de en
ganches voluntarios y la conveniencia de su plantea
miento inmediato. En sentir de S. S. bastarían dos 
meses de ensayo para obtener los mejores resultados. 
• El seivr Sania C m ; contestó que el gobierno es
tá conforme con el sistema de enganches, pero que 
por este año es imposible que produzca el número 
de hombres que se necesita. Planteó la cuestión en 
estos términos: «A falta de enganches voluntarios, 
¿es ó no necesaria la quinta? Siendo necesaria, 
y el señor ministro cree que lo es, por los peligros 
que amagan á la situación, y que no dan espera, 
el gobierno desea se tome en consideración el pro
yecto, sin perjuicio de establecer por una ley el sis
tema que haya de seguirse"' en adelante. 

Tomo la palabra en seguida el señor Figuerola, 
comenzando por hacerse cargo de la conducta obser
vada en este debate por los señores Figueras y 
Orense: dijo que el ^primero, hijo del pueblo, arte
sano de su fortuna, habia dado un gran ejeinplo de 
abnegación retirando su votó particular, mientras el 
segundo, grande de España, lo daba de conse
cuencia en sus opiniones, no podiendo ' comprender 
la grandeza del Eacrificio de sus compañeros. 

Distinguió con este motivo dos escuelas en el 
partido democrático, la espiritualista, la de la ab
negación, el desinterés y la pureza, y la sensua

lista dedicada al culto de los intereses materiales;. 
"Er orador no comprende como la democracia no 

se deja acaudillar por el Sr. Figueras que repre
senta la primera de estas escuelas, en vez de te
ner por jefe al S», marqués de Albaida, hombre 
de la materia. 

Entrando luego en la cuestión dijo que hay mil 
razones para creer que el servicio de reemplazos, 
encomendado como se quiere al cuidado esclusivo 
de los ayuntamientos no pueden estos, abandonados 
á sí mismos, desempeñarlo de una manera tan com
pleta como el gobierno. 

Contestó el | r . Orense á las alusiones del Sr. 
Figuerola, ' diciendo que la democracia no tiene j e 
fes, sino principios. 

El Sr. Garcia Ruiz combatió el proyecto con 
bastante elocuencia: dijo que si el Sr. duque de 
la Victoria pide la quinta en nombre de la l i - . 
bertad, el pedia que se le negase en nombre de. 
la justicia, sin la cual la libertad es un nombre 
vano. Las quintas, en sentir de S. S. representan la 
esclavitud política del pueblo, porque recaen sobre 
?1 pobre y sobre el padre de muchos hijos, de
jando libres de esta contribución, la mas honrosa 
de todas á los matrimonios sin hijos, ó los célibes, 
los ricos y las viudas y solteronas opulentas. 

El señor ministro de Fomento negó que sean los 
pobres y proletarios los únicos que pagan la con
tribución de sangre, y dijo que sostener otra cosa 
era querer imbuir una falsa idea en nuestro pueblo. 
Defendió el sistema de quintas con mas energía que 
•sus compañeros de gabinete, manifestando que son 
indispensables en todos loe paises. para defender la 
libenad y el%deij público; y que no " se oponia 
al enganche de hombres de moralidad, pero re
clamaba los vagos y las levas de la hez de la so
ciedad. 

El presidente suspendió la discusión. En seguida 
leyó el dictámen de la comisión nombrada para i n 
formar sobre el proyecto de ley fijando las fuerzas 
•navales durante el presente año. Paso á la comisión 
una •enmienda al proyecto dé reemplazo', presentada 
por el Sr. Labrador. Se dió cuenta de varios nom
bramientos de comisioneSj y se levantó la sesión 
señalando la misma orden del dia de ayer para la 
sesión de hoy. 

Reseña de la sesión del 17. 
La sesión empezó á la una y cuarto, bajo la presi

dencia del señor Madoz. 
Después de una ligera aclaración acerca do los 

alborotos de Valladolid, a los cuales no se-dió i m 
portancia, éntrase en la discusión del proyecto de 
incompjitibilidades,' aprobándose el articulo o.0 en vo
tación ordinaria. 

Se lee después una enmienda presentada, por el 
señor Garcia Ruiz y otros demócratas al proyecto do 
quintas, pidiendo que el cupo se llene por medio 
del enganche voluntario. 

El señor Rivero presenta -otra enmienda al artí
culo -i.0 del proyecto de incompatibilidades, encami
nada á que los diputados empleados renuncien sus 
sueldos al entrar en el Congreso. El señor Monares pre
senta otra análoga, y no se toma en consideración. 

Empieza a discutirse el articulo 4.° y se lee una en
mienda del señor Alonso Navarro, en la que se sienta 
el principio absoluto de que los diputados empleados 
dejen de percibir sueldo desde el dia que sean admiti
dos en el Cóftgresí). 

Suspensa esta discusión, se entró en la de quin
tas abriendo el debate el señor Zorrilla con un es
tenso y razonado discurso. 

Hecha la preguntado si se declaraba la totalidad 
del proyecto suficientemente discutida, se acordó afir-
matitametite, • 

A continuacian se levó por segunda vez la siguiente 
enmienda al artículo i .0 

«Pedimos á la Asamblea, que el art. i .0 del pro
yecto de ley pidiendo 25 ,0ü0 hombres, se redacte en 
los términos siguientes: 

«Se llama al servicio de las armas por el t é r 
mino de ocho años 25,000 hombres, que reclutará el 
gob.ierno en toda la nación dentro del término mas 
breve, fijando al efecto bandera en todas las capitales 
de provincia y pueblos de crecido vecindario. Se 
faculta al mismo gobierno para mejorar las- condi -
clones del enganche voluntario hasta que consiga re-
clutar aquel número de hombres, á lin de que en 
ningún caso se acuda á la quinta.» 

Palacio de las Cortes 17 de enero-de 1855.—Eu
genio Garcia Ruiz.—José Maria de Orense.—Manuel 
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Gajtell—Antonio Gnücrrez Solano.—Manuel León 
MoncasL—Pedro Pomés y Miguel.—Cárlos E. Fer
nandez Cid.. 

El señor Orense la apoyó brevemente. 
El general O'Üonnell, ministro de la Guerra, de

claró que el gobierno no podia aceptar esta en-
mierida; esplanó las razones por él mismo y Vor 
el marqués del Duero emitidas el dia anterior para 
probar la necesidad de la quinta, hizo notar la i n 
consecuencia que habia entre conceder al ejército 
una fuerza de 70,000 hombres, y n»igar luego al go
bierno los medios de completarla, y concluyo d i 
ciendo que el dia en que dominasen las ideas del 
marqués de Albaida, Montemolin tendría un cómodo 
puente para entrar en España. Esta frase arrancó 
algunos aplausos en el salón. 

Replicó el señor Orense que aquella era. una apre
ciación del general ODonnelí, así como él tiene la 
idea de que siguiendo ía política tal cual el gobierno 
la entiende, no tardará en volver Narvaez. 

Algunos aplausos en la tribuna pública hacen que 
el Presidente mande en el acto á los celadores despejarla. 

El general Serrano provocó luego una ligera a l 
teración en la Cámara por erecto de una maia inte
ligencia, según luego manifestó el mismo. Se creyó 
que S. S. se lisonjeaba de poseer una carta escrita 
por un diputado, escitando á la rebelión contra la 
quinta. Esto dió lugar á que muchos individuos de 
la estrema izquierda reclamasen la exhibición de un 
documenéo que, mientras permaneciese ignorado, era 
un semillero de sospechas, cayendo sobre infinitos 
inocentes lo mismo que sobre el único culpable. En
tonces, recüficando el general Serrano, declaró que 
aquella carta no habia sido escrita por ningún dipu
tado, sino por un amigo que se refería á otra de 
aquel escitándole cV que no se realizase la quinta aun 
cusndo fuese votada. 

Ciento sesenta y siete. diputados contra veinte y 
seis, desecharon la enmienda del señor Orense, 

Otra del genéral Laíorre, fué acogida por el m i 
nisterio y tomada en consideración por la Cámara, 
después de. una tan breve como, por lo patr^tiea, 
hetable polémica entre el señor Laíorre y el m i 
nistro de la Guerra. 

A tenor de ella, el actual sistema de reemplazos 
concluirá una voz hecha la inmediata quinta, que
dando en el que ha de sustituirle los enganches vo
luntarios, como base principal de reclutamiento; y 
las quintas, como recurso subsidiario, y en uno y 
en otro caso, retribuidos los alistamientos. 

El general O'Donnell cedió á esta transacion, se
guro de que, si las circunstancias lo requieren, no 
le neg/ia soldados la Asamblea; y la actitud de esta 
en aquel momento mostró en efecto que el gabinete 
no recurriría en vano al patriotismo de'Ja nación y 
de sus representantes. 

Varios vecinos de Santander, de Saníisteban del 
Puerto, de Peñaranda, de Bracamonte y el ayun
tamiento de Cevico Navaro en la provincia de Patencia, 
acudieron á las Córtes para que se sirvan desechar 
el proyecto de ley para el reemplazo de 25,000 hom
bres, y se acordó que se unieran á los antecedentes. 

basaron á la comisión de actas varias disposiciones 
dirigidas al Congreso por un considerable número 
de electores del distrito de la ciudad de Telda, en 
la isla de la Gran Canaria, haciendo observaciones 
relativamente á la elección de diputados á Córtes 
por dicha provincia, y de los distritos de Guía y de 
la villa de Arenas en la misma isla, solicitando que 
las Córtes declaren nulas las elecciones de diputados 
que en ella han tenido lugar. 

Los señores don Esteban Pastor y don Fernando 
Madoz escusaron su falta de asistencia por indis
posición en su salud. 

El Sí . Presidente: Orden^del dia para mañana: 
continuará la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. Eran las cinco y cuarto. 

Reseña de la sesión del i 8 . 
' La sesión empezó á h uaa y cuarto bajo la pre
sidencia del señor Madóz. 

Aprobada el acta, y sin que se haya presentado 
proposiortalguna, ni anunciado interpelación, se en
tra en la discusión ck la enmienda del señor Na
varro al art. 4.° del proyecto de incompatibilidades. 
Combaten la enmienda1 con energía el señor Laser-
na y el general San Miguel, y la apoya el señor. 
Feijoó: 

El ministro de Fomento contesta á este diputado, 
siendo la quinta vez .qne el señor Lujan toma la pa
labra para oponerse i la compatibilidad. 

El presidente del Congreso, suspende la discusión 
de la enmienda para mañana, y se entra en el de
bate de otra enmienda al art. I,0 del proyecto sobre 
quintas. > v 

La enmienda (por el señor Orense) ve reduce á que 
para tubrir el cupo de los puebios se echase mano de 
los nacionales solteros y viudos sin hijos, desde,1$ á 
40 años. 

La combatió el señor O'Donell, miniKlmdo la guerra, 
y puesta á votación fué desechada. 

Se leyó una enmienda del señor Labrador y otros 
que decia'-así: 

«Pedimos á las Córtes so- sirvan aprobar la s i 
guiente enmienda al art. i .0 del proyecto de ley so
bre reemplazo del ejército de l o 5 ó . Donde# dic(^ 
«para llenar el cupo, « s e pondrá: «El cupo de los 
25,000 hombres se distribuirá entre las provincias 
con arreglo al censo de población, y á los cupos qae 
pagan por contribuciones de iiinmeblés, cultivo y ga
nadería, ó industria y boriercid 

Apoyada por' su autor en un es.'enso discurso, y 
usando de ía palabra en contra los señores Santa Cruz 
y Figuerola, se_ puso á votación la enmienda y fue 
desechada. 

Se dió lectura de una proposición del señor Es-
cosura y otros señores diputados concebida en los 
términos siguientes: 

«Pedimos á las Córtes que en atepcicn á ta grave
dad y urgencia de la ley que se discute, se sirvan de
clararse en sesión permanente hasta terminar su vota
ción. 

Su autor la apoyó, y adhiriéndose á ella el go
bierno, fue aprobada sin pasar á las secciones. 

Retirada una enmienda del señor Fernandez se 
leyó^ otra 'del señor Bayarri dirigid;; á que las pro
vincias contribuyan á la quinta según íuban de"po
blación, arreglada-a la que aparece en el último censo. 
Después de discutida-fue desaprobada por I o í votos 
contra 52. 

^El señor Suris manifestó las razones que habia 
tenido para presentar una enmienda sobre enganches 
voluntarios, que estaba dispuesto á .retirar en vista 
de la ansiedad do la Cámara. 

Las Córtes cenlinuaron discutiendo el proyecto 
hasta las ocho y cuarto do la noche. 

Después de aprobar el articulo i ,0 y una enmi n -
da admitida ayer en cuya discusión tomaron parte los 
señores Infante, marques del Duero y'Zorrilla se vetó 
el resto de Iss artículos desechaudo antes las enmien
das que había . presentadas." 

beccion eíicia 
La Gaceta del 18 publica una real orden 

del ministerio de Gracia y Juslicia, en la que 
se hacen las siguientes aclaraciones: 

Primera. Que ei resíablecimienlo de "la ley 
de 3 de febrero de 1823 no da á las diputacio
nes provinciales y á los ayunlamieníos, respecto 
a iostruccion primaria, mas derechos que los 
que están consigRados en ía ley de 21 de julio 
de 1838 y disposiciones posíeriores. 

Segunda. Oue queden sin efecto los acuer
dos de las espresadas corporaciones relativos á 
la supresión de escuelas y reducción de suel
dos de todos los funcionarios de instriiccion pri
maria, siempre que se hayan tomado en con
travención á las disposiciones vigentes. 

Tercei a. Que las comisiones superiores y lo* 
cales de instrucion primaria se hallan en el uso 
de todas las atribuciones que le están concedi
das por la ley, reglamentos y demás disposicio
nes que rigen en el ramo. 

Sección exlrangera. 
El Giornale di Roma del 9 hace una larga 

descripción de la tiara, regalada al Padre Santo 
por Isabel ií. El tejido es de hilo de plata; las 
tres coronas,se componen de brillantes, perlas, 
esmeraldas y rubis. En ei remate de la liara br i 
lla una cruz de diamantes sobre un globo de zofi-
ros que figuran, la tierra. En fm el número total 
de piedras preciosas empicadas ca el adorno de 

esía obra maestra asciende á diei y nuovo mil, 
monladas ludas al airo, de suerie que la luz las 
penetra y juega en ellas en RÍdos seníídos. 

El aríjsia español que ha monlado ésta mag
nifica liara es el Sr. Pizala, joyero de la coroiuL 
í¡a tenido, el honor de presentar por sí mismo su 
obra al Padre SAZUO, acompañado del cardenal 
arzobispo de Toledo, ol arzobispo de Santiago, 
el,obispo de Salamanca, el encargado de nego
cios de Esp.tña y ei conde de Ccdilio, encargado 
de conducir esle rico presente. 

Con esta ocasión un diario eslranjero recor
daba üUimamente que la liara mas btUa que 
poseían los papas hasta el présenle era la rega
lada por Napoleón I , y.que se usaba en las, gran
des solemnidades; pero la regalada por la reina 
de España supera mucho en riqueza y meriib 
arlisUco. 

Leemos en la Prme. 
«El príncipe Napoleón estará de vuelta en 

Francia el 2o. El príncipe conlinua siempre en
fermo. El . conde Morand, oíicial de órdenes de 
S. A. el príncipe Jerónimo, ha ido á ILvar á 
su hijo" larórden de volver.» 

El dia 5 del corrienle asistió Su Santidad á 
una conferencia que de su orden celebró en el 
Vaticano la congregación de San Vicente da 
Paul. Asistieron mas de 400 miembros de ja 
congregación, y ademas los cardenales y prela
dos que con motivo de la declaración- de la in-
maculada Concepción habla en Koma. Entre es
tos últimos se hallan los arzobispos de Toledo 
y Santiago, y el obispo de Salamanca. < 

Del 3Iensajero delt Mediodía: 
Partes telegrafieos elícíríeos. 

Pdxis 17. á las S.de la mañana. 
El -M.,nitor de,esía mañana publica un i$-

forrae al emperador sobre las emigraciours. 
Eh la sesión de ayer, el cuerpo legislativo, 

ha» volado por unanimidad, el-conlingonie de 
140,000 hombres para 18134. 

illa 
3. Eu una época no muy lejana se impuso á 

los dueños de las casas, que al anochecer no tuvie
ran luz en los portales ó patios, la obligación de cerrar 
las puertas de la calle. Esta disposición, (/ne no ata
ca al derecho de propiedad y que por el contrario se 
dirigía á precaver toda clase de robos ¿no podría es
tablecerse? El señor Guillen opinará por la afirma» 
tí va, y si la plantea la Campana y la población le t r i 
butarán un voto de gracias. 

Modas. Hé aquí, una resena de las que las uos 
indican los periódicos de la Corte, 
. P¿ra baile sério nada mas fresco y airoso, ni que 

presente mas novedad, que un vestido que hemos 
visto, (]e crespón blanco, guarnecido de rizados de 
tul , de cintas, de raso y de flequillo de seda. El cuer
po es escotado, y el tallé redondo, y entallado por 
delante y por detrás: su escote va guarnecido de r i 
zados de tul , y el pecho de traviesas de; flequillo de 
seda: esté mismo adorno guarnece los tirantes, que 
se componen de una cinta de raso del número 22, 
ancha en el hombro, y recogida en la cintura, en 
la que termina por delante con un lazo, cada uno, 
de dos cabos que se separan en el sentido de la 
abertura de la falda: por detrás los tirantes se re-
unen en otro lazo mas grande, cuyos cabos caen 
sobre Is falda. Esta se compone de una túnica de 
crespón, de sesenta centímetros de larga, abierta por 
los lados en forma de delantal: el bajo de esta t ú 
nica va guarnecido con un rizado de tul, y las 
aberturas de un flequillo de seda, sujetándolas á 
cada laclo un lazo 'de cinta de raso en su centro. 
La verdadera falda, que es de tafetán blanco, mas 
larga por detrás que por delante, va adornada de 
cuatro volantes de crespón. 
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